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RESOLUCIÓN OCS-SO-23-2022-No7 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y 
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación responderá al 
interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se garantizará el acceso 
universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, 
básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y 
participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública 
será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;   
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;   
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema 
y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. Estos principios rigen 
de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, 
en los términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) c) La libertad en la elaboración de sus planes 
y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente Ley (…)”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  
 
Que, el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Las instituciones de educación 
superior mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos 
estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, 
además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales 
que se determinen en las normativas de cada institución. Entre sus atribuciones, están: a) Promover un 
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ambiente de respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de toda la comunidad 
universitaria; b) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia; c) Brindar asistencia a 
quienes demanden por violaciones de estos derechos; d) Formular e implementar políticas, programas y 
proyectos para la prevención y atención emergente a las víctimas de delitos sexuales. La unidad de bienestar 
estudiantil, a través del representante legal de la institución de educación superior, presentará o iniciará las 
acciones administrativas y judiciales que correspondan por los hechos que hubieren llegado a su conocimiento; 
e) Implementar programas y proyectos de información, prevención y control del uso de drogas, bebidas 
alcohólicas, cigarrillos y derivados del tabaco; f) Coordinar con los organismos competentes para el tratamiento 
y rehabilitación de las adicciones en el marco del plan nacional sobre drogas; g) Generar proyectos y programas 
para atender las necesidades educativas especiales de población que así lo requiera, como es el caso de 
personas con discapacidad; h) Generar proyectos y programas para promover la integración de población 
históricamente excluida y discriminada; i) Promover la convivencia intercultural; y, j) Implementar espacios de 
cuidado y bienestar infantil para las hijas e hijos de las y los estudiantes de la institución. Las instituciones de 
educación superior destinarán el personal y los recursos para el fortalecimiento de esta Unidad”;   
 
Que, el artículo 3 del Reglamento para Garantizar la Igualdad de todos los Actores en el Sistema de Educación 
Superior, establece que, “Para respetar, proteger, garantizar y promover la igualdad de oportunidades, el 
Sistema de Educación Superior se regirá por los principios de igualdad, equidad y protección, participación y 
no discriminación, interculturalidad, desarrollo integral e incluyente, progresividad y no regresión, y opción 
preferencial para todos los actores del sistema (…)”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento para Garantizar la Igualdad de todos los Actores en el Sistema de Educación 
Superior, establece que, “Consiste en garantizar las mismas posibilidades y condiciones a todos los actores del 
Sistema de Educación Superior para promover la igualdad de trato y el ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales. La igualdad plantea la adopción de medidas afirmativas tendientes a superar formas sociales, 
económicas, culturales y políticas excluyentes y discriminatorias, e involucra la apertura de oportunidades en 
respuesta a condiciones de desigualdad y asimetría estructuralmente generadas”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento para Garantizar la Igualdad de todos los Actores en el Sistema de Educación 
Superior, establece que, “Son obligaciones de las Instituciones de Educación Superior: (…) b) Elaborar, ejecutar 
y evaluar un Plan Institucional de Igualdad que incluya medidas de acción afirmativa para todos los actores de 
la comunidad educativa, en coordinación con las unidades académicas y administrativas o cualquier otra de las 
IES (…)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera del Reglamento para Garantizar la Igualdad de todos los Actores en el 
Sistema de Educación Superior, establece que, “Las IES. en función del diagnóstico institucional, deberán 
establecer un Plan de Igualdad institucional. El plan contendrá metas a corto, mediano y largo plazo y será 
ejecutado a través de los mecanismos e instrumentos que definan las IES, principalmente por medio de normas 
internas, políticas institucionales, y asignaturas en carreras y programas. Los Planes de Igualdad serán 
notificados al CES y serán evaluados anualmente y modificados según los avances y necesidades de las IES”; 
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y 
demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad, (…)  34. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y 
las Leyes vigentes”;  
 
Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “La Comisión de 
Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: 2. Asesorar en la implementación de la mejora de 
las actividades académicas y de bienestar universitario; 4. Monitorear y evaluar los programas, proyectos y 
actividades ejecutadas en el ámbito de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y de bienestar 
universitario;  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Bienestar Universitario de la Universidad Estatal de Milagro, determina 
que, “El Dirección de Bienestar Universitaria está destinada a promover los derechos de los distintos 
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estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, 
además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales 
determinados en esta normativa”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACADFYG-2022-1007-MEM, del 15 de noviembre de 2022, la 
Dra. Jesennia del Pilar Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica de Formación de Grado, expone: “(…) traslado 
a su despacho propuesta del Plan de Igualdad 2022-2025, para su consideración de autoridad y posterior 
emisión de disposición a los responsables de cada medida para que procedan con la revisión del documento 
adjunto (…)”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2022-2895-MEM, del 23 de noviembre de 2022, el Dr. Jorge Fabricio 
Guevara Viejó, Rector, dispone a la Secretaría General: “(…) respecto a “Entrega de propuesta del Plan de 
Igualdad 2022-2025", este rectorado traslada documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación 
de los miembros de la Comisión de Gestión Académica”;  
 
Que, con RESOLUCIÓN CGA-SO-12-2022-No5 de sesión ordinaria de Comisión de Gestión Académica del 6 
de diciembre de 2022, se resuelve: “Artículo 1.- Aprobar el Plan de Igualdad Institucional 2022-2025.  
 
Artículo 2.- Remitir al Órgano Colegiado Superior para su conocimiento, análisis y resolución pertinente”; 
  
Que, el Dr. Fabricio Guevara Viejo Rector de la UNEMI pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Superior lo adoptado en Comisión de Gestión Académica con RESOLUCIÓN CGA-SO-12-2022-No5 
respecto a: “(…) Aprobar el Plan de Igualdad Institucional 2022-2025 (…)” para conocimiento, revisión y 
análisis; y,  

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Aprobar el Plan de Igualdad Institucional 2022-2025. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 

web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los ocho (8) días del mes de diciembre del dos mil veintidós, 
en la Vigésima Tercera Sesión del Órgano Colegiado Superior. 
 

 
  
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Abg. Stefania Velasco Neira, Mgs.  
         RECTOR                                                                           SECRETARIA GENERAL (S)     

 
 


